
AVISO DE RESULTADO DE SUSCRIPCIÓN  
 

 
EMISOR  

 

GPAT COMPAÑÍA FINANCIERA S.A. (cambio de denominación 
por GPAT Compañía Financiera S.A.U. en trámite ante la Comisión Nacional 

de Valores)  
 
OBLIGACIONES NEGOCIABLES SERIE XXXI POR HASTA EN CONJUNTO V/N$ 200.000.000 AMPLIABLE HASTA 

V/N$ 500.000.000 QUE SERAN INDISTINTAMENTE  
 

Clase A  
Tasa Fija   

Con vencimiento a los 12 meses 

Clase B  
Tasa Mixta 

Con vencimiento a los 36 meses 
 

De acuerdo a lo previsto en el Suplemento de Prospecto de fecha 26 de enero de 2018, publicado en el boletín diario de la Bolsa de 
Comercio de Buenos Aires (“BCBA”) -por cuenta y orden de Bolsas y Mercados Argentinos S.A. (“ByMA”) como entidad 
calificada, según Resolución N° 18.629 de la CNV y en ejercicio de las facultades delegadas conforme al art. 32 inc. g) de la Ley 
26.831-, en la Autopista de la Información Financiera de la CNV (www.cnv.gob.ar) y en el micrositio de Colocaciones Primarias 
en la WEB del MAE (www.mae.com.ar/mercados/mpmae), se comunica el resultado de colocación de las Obligaciones 
Negociables Serie XXXI (las “ONs Serie XXXI”) antes indicadas. Al respecto se informa que habiendo finalizado el Período de 
Licitación, se ha decidido no emitir las Obligaciones Negociables Serie XXXI Clase B y emitir las Obligaciones Negociables Serie 
XXXI Clase A conforme el siguiente detalle:  
 
Clase A 
- Monto de Emisión: $ 500.000.000.- (pesos quinientos millones). 
- Tasa de Corte: 25,77 %. 
- Fecha de Vencimiento: 06 de febrero de 2019. 
- Fecha de pago de intereses: 06 de mayo de 2018, 06 de agosto de 2018, 06 de noviembre de 2018 y 06 de febrero de 2019.  
- Fecha de pago del capital: 06 de febrero de 2019. 
- Factor de prorrateo: 0,475000 
- Cantidad de ofertas recibidas: 51 
- Duration: 11,10 meses. 
 
Si la fecha fijada para el pago fuera un día inhábil, quedará pospuesta al siguiente Día Hábil sin que se devenguen intereses sobre 
dicho pago por el o los días que se posponga el vencimiento, salvo que la Fecha de Vencimiento sea un día inhábil, en dicho caso 
se devengarán intereses sobre dicho pago por el o los días que se posponga el vencimiento. 
 
- Fecha de Emisión y liquidación: 06 de Febrero de 2018. 
 
Los términos en mayúscula no definidos en el presente, tendrán el significado asignado en el Suplemento de Prospecto. 
 

 
Buenos Aires, 1 de febrero de 2018 

 
Adrián Sánchez Seoane 

Autorizado 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Banco Patagonia S.A. 
Av. de Mayo 701, piso 17° 

Ciudad de Buenos Aires 
Tel/Fax: (5411) 4343-5150 
Colocador - Organizador 

 
BANCO PATAGONIA S.A.  

REGISTRADO EN CNV COMO AGENTE DE LIQUIDACIÓN Y COMPENSACIÓN Y 
AGENTE DE NEGOCIACIÓN INTEGRAL BAJO EL Nº 66  

AGENTE N° 229 INSCRIPTO ANTE MERCADO ABIERTO ELECTRÓNICO S.A. – 
ENTIDAD AUTORIZADA POR LA CNV RESOLUCIÓN N° 17499 BAJO  Nº DE 

MATRÍCULA 14 

 

http://www.cnv.gob.ar/
http://www.mae.com.ar/mercados/mpmae

